
Año LVI. Martes 21 de Mayo de 1889. Núm. 120.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saBaL

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro dias después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so flie un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú- 
moro siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--------------

PHííSlMSCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS»
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 19 Mayo 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Encargo á. los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del joven fugado de la casa paterna cuyas se
nas se indican á continuación, poniéndolo á mi dis
posición caso de ser habido.

Zaragoza 20 de Mayo de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

Mas.
Antonio Bozal Obejero, de 15 anos de edad, co

lor sano, ojos negros, pelo negro algo rapado, en 
la parte inferior de la barba tiene una cicatriz poco 
perceptible y otra algo más en una de las muñecas; 
viste pantalón y americana negros, boina color ca
fé, botas con ganchos y blusa de rayas azules y 
blancas, propia de artista.

SECCIÓN QUINTA.

fflmMMFO DE LA 8. H. IM. B. C10DAD D8 ZARAGOZA
Habiendo acordado la Municipalidad proveer á la 

Guardia municipal de 69 guerreras y 69 gorras de 
la clase de paño, color, forma y distintivos iguales á 
los modelos que obran en las oficinas de este Ayun
tamiento, al tipo en baja de 24 pesetas 50 céntimos 
cada guerrera y de 4 pesetas también en baja, cada 
gorra; se anuncia al público para que los que gus
ten puedan presentar en la Secretaría municipal, y 
horas hábiles de despacho, hasta la una de la tarde 
del martes 28 del corriente mes, excepto los días 
festivos, las proposiciones que estimen convenientes, 
que han de hallarse redactadas en la forma que se 
dirá y extendidas en un pliego de papel de á pese
ta, acompañándose el resguardo del depósito de 98 
pesetas que se habrá consignado de antemano en la 
Depositaría municipal, todo bajo sobre cerrado y 
firmado, y en el que se tomará razón de la cédula 
personal del proponente.

En la misma Secretaria se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones que podrán ver los que lo 
deseen durante los días y horas arriba señalados.

Zaragoza 16 de Mayo de 1889.—El Presidente, 
Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de., habitante en la......  

de..... , núm........ se compromete á construir con su
jeción al pliego de condiciones y conforme á los mo
delos que hay de manifiesto en la Casa Consistori; ' 
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69 guerreras de paño y otras tantas gorras, unas y 
otras con los distintivos correspondientes, destina
das á la Guardia municipal, por el precio de......pe
setas...... céntimos (en letra) cada guerrera y de......  
pesetas.,... céntimos (también en letra) cada gorra. 
Asimismo se compromete á entregar concluidas di
chas prendas el día 17 del próximo venidero mes de 
Junio, en el negociado á que compete este servicio.

■ (Fecha.) (Firma.)

Habiendo cumplido los 15 años por que fueron ce
didos los nichos números 2 181 al 2.430, ambos 
inclusive, en el Cementerio de Torrero de esta ciu
dad, cuyas inhumaciones se verificaron desde l.°de 
Mayo á 31 de Diciembre del año 1873, este Ayun
tamiento, por su acuerdo de 29 de Marzo último, 
ha resuelto poner en conocimiento del público por 
medio de anuncios en la Gacela de Madrid, Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y periódicos de la locali
dad, que desde el dia 10 del presente mes queda 
abierto un plazo de tres meses, que terminará en 
igual día de Julio próximo, para que los interesados 
que lo deseen puedan solicitar la renovación por 
otros 15 anos de los mencionados nichos, mediante 
el pago de 55 pesetas, que podrán hacer en una so
la vez ó en dos plazos, el primero de 30 pesetas al 
recibir la concesión, y el segundo de 25 pesetas den
tro de los seis meses siguientes de la primera en
trega.

Los que deseen más pormenores podrán dirigirse 
á la Secretaría municipal, donde se les facilitarán 
cuantas noticias necesitaren.

Zaragoza 5 de Abril de 1889.—-El Presidente, 
Simón de Varanda,—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario. ■

SECCIÓN SEXTA.
D. Manuel Morer, Secretario del Ayuntamiento de 

la villa de Gelsa:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de asociados del ano actual, hay una que 
copiada á la letra dice así:

«Al margen.—Presidente, D. Federico Ojeda.— 
Concejales, Virgilio Miguel.—Faustino Morellón. 
—Francisco Hijar.— Domingo Pérez.—Antonino 
Usón.—Urbano Usón.—Fernando Usón.—Andrés 
Leonot.—Asociados, Rafael Barceló.—Isidoro Bo- 
rraz.-Manuel Gil.- Blas Gonzalvo.--Esteban Usón. 
—Dionisio Jiménez.—Manuel Castiilón.

Al margen— En la villa de Gelsa á cincodeMayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve,reunidos previa 
convocatoria al efecto, y bajo la presidencia de don 
Federico Ojeda, Alcalde, se constituyeron en Junta 
municipal los Sres, Concejales y asociados que al 
margen se expresan, y abierta la sesión por el señor 
Presidente, manifestó que con motivo de la rebaja 
obtenida en el cupo de consumos, resulta en el pre- 

del actual ejercicio económico un déficit de

1.591 pesetas 8 céntimos, para lo que había necesi
dad de aumentar los ingresos ó aminorar los gastos 
si lo permiten, ó bien excogitar recursos con que po
der cubrir el expresado déficit. En su virtud, se dis
puso que el infrascrito Secretario leyera íntegro el 
referido presupuesto, lo que se verificó, y bien en
terados los señores componentes la Junta munici
pal, se dió principio al examen de aquel documento 
con la detención que el caso requiere, y á pesar de 
llevarlo á efecto con escrupulosidad en todos sus ca
pítulos y artículos, no encontraron partida alguna 
que fuera digna de reforma por no ser susceptibles 
de disminución los gastos y haberse utilizado en los 
ingresos cuantos recursos pueden conocerse, y des
pués de una ligera discusión, por unanimidad acor
daron: Que para cubrir el expresado déficit, y en 
vista de que habiendo sido utilizados ya todos los 
recursos legales ordinarios, se hacía preciso recu
rrir á los extraordinarios; y considerando que no 
pueden recargarse las contribuciones directas, con
vinieron en enjugarlo por considerarlo menos gra
voso, con el producto de un repartimiento general 
vecinal, sin tener en cuenta para nada la cuota que 
cada contribuyente satisíáee al Tesoro por contri
bución territorial é industrial, puesto que se hallan 
ya en su máximum recargadas, y que para poder 
llevar á efecto este acuerdo se solicite autorización 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, según 
previene la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
acompañando á la instancia los documentos que la 
misma dispone, remitiendo copia de esta acta al se
ñor Gobernador civil de la provincia para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , fijándose otra al público 
por término de 10 días, á fin de que puedan recla
mar contra este acuerdo los que se crean perjudica
dos. Sin más asuntos de que tratar se levantó la se
sión, y firman los Sres. Concejales y asociados que 
saben, de que certifico.--Federico Ojeda.—Virgilio 
Miguel.—Faustino Morellón.—Francisco Hijar. - 
Domingo Pérez.—Antonino Usón.—Urbano Usón. 
—Rafael Barceló.—Isidoro Borraz.—Manuel Gil. 
—Blas Gonzalvo —Esteban Usón. — Dionisio Jimé
nez.—Manuel Castiilón.—Por los Sres. I). Fernan
do Usón y D. Andrés Leonat que no saben firmar, 
Manuel Morer, Secretario.»

Y para que conste, expido la presente, con el V.°B.0 
del Sr. Alcalde, en Gelsa á 7 de Mayo de 1889.— 
El Alcalde, Federico Ojeda.—Manuel Morer, Secre
tario.

... .-«gp.----- ...

El Ayuntamiento y contribuyentes asociados de 
este pueblo han acordado el arriendo á venta libre 
de los derechos de todas las especies de consumo de 
la primera tarifa vigente, por un período de tres 
años y bajo el tipo para cada año de 3.894 pesetas 
37 céntimos, en cuya cantidad están comprendidos 
el cupo del Tesoro' y recargos autorizados.

El arriendo habrá de tener lugar en subasta pú
blica que se celebrará en la Sala Consistorial de es
te pueblo el día 31 del actual, de diez á doce de la 
mañana.

Los licitadores deberán acreditar haber consig
nado en la Depositaría municipal de este Ayunta
miento el 10 por 100 del importe del tipo fijado pa
ra la subasta.
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El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento desde hoy has
ta que termine la subasta.

Remolinos 18 de Mayo de 1888.—El Alcalde, Ra
món Soler.

No habiendo producido efecto alguno legal los 
encabezamientos parciales ni gremiales intentados 
para cubrir el cupo de consumos y recargos de esta 
localidad para el próximo año económico 1889-90, 
el Ayuntamiento y asociados han acordado proce
der al arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto, y el acto tenga lugar el día ‘29 
del actual, j hora de las diez de su mañana, en las 
Casas Consistoriales, con sujeción al pliego de con
diciones que obra en la Secretaría municipal.

Riela 19 de Mayo de 1889. —El Alcalde, Pedro 
José Vera.—P. S. M., Santiago Bardají.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de cojitribuyentes, tiene intentado 
los encabezamientos gremiales par» hacer efectivos 
los consumos y recargos en el ano económico de 
1889-90, y si no dan resultado éstos, proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto, cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 24 del actual, á las diez de su mañana, en la 
Sala Consistorial, bajo mi presidencia, y si no se 
presentase postor se celebrará otra segunda el día 
31 del mismo, en el mismo local y hora.

Badules 14 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Ma
riano Vicente.

No habiendo dado resultado ¡os encabezamientos 
gremiales para cubrir el cupo de consumos y recar
gos municipales de esta villa para el año 1889-90, 
el Ayuntamiento y asociados han acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies de consumos, 
cuyo acto tendrá lugar el día 20 del actual, á las 
diez de su mañana, en la Secretaría, y en el caso 

, de no presentarse licitado!’ en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el día 27 del mismo y condi
ciones de la primera.

Pnrroy 12 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Ilde
fonso Ibáuez.

El Ayuntamiento de este pueblo, é igual nú
mero de contribuyentes, ha acordado proceder nue
vamente á los arriendos á venta libre, por un perío
do de tres años, de las especies de consumos y re
cargos autorizados para el año 1889-90, y el de la 
exclusiva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes, con arreglo á los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, cuyo acto tendrá lugar el día 30 del actual, á 
las diez de su mañana, en la Sala Consistorial, y si 
no se preséntase postor se celebrará otra segunda el 
día 8 de Junio próximo, en el expresado local y á la 
misma hora.

Torralvilla 19 de Mayo de 1889.—El Alcalde, 
Alejandro Sabirón.

No habiendo producido efecto, por falta de lici- 
tadores, la primera subasta celebrada el día 12 del 
actual, del arriendo de todas las especies sujetas al 

impuesto de consumos á venta libre para el ano 
1889-90, ni dado antes resultado alguno los en
cabezamientos gremiales, se anuncia una segun
da con los mismos pactos y condiciones que la 
primera, la que tendrá lugar el día 24 del actual, á 
las once de su mañana, en la Casa Consistorial.

Móntón 15 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Má
ximo Jimeno.

El Ayuntamiento, asociado de igual número de 
contribuyentes, ha acordado se arrienden á venta 
libre por un período de tres años los derechos que 
devenguen las especies sujetas al impuesto de con
sumos de este pueblo, para cubrir los cupos que se le 
señalan al mismo, bajo el tipo y condiciones que 
obran en el expediente de su referencia, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 26 del 
actual, hora de las nueve de su mañana, en la Sala 
Consistorial de dicha Corporación, y si no se pre
sentase postor en ésta, la segunda se celebrará el 
día 2 del próximo mes de Junio, á la hora seña
lada.

El Pozuelo 17 de Mayo de 1889.--El Alcalde, 
Joaquín Castillo.

No habiendo producido efecto alguno los enca
bezamientos parciales intentados para cubrir el cu
po de consumos y recargos de este pueblo para el 
año económico de 1889-90, el Ayuntamiento y aso
ciados han acordado el arriendo á venta libre por 
el tiempo de tres años de todas las especies sujetas 
al impuesto, y que el acto tenga lugar el día 26 de 
los corrientes, á las once de la mañana, en la Casa 
Consistorial, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría muni- 
pal; advirtiendo que si en dicha subasta no se pre
sentase proposición, se celebrará otra segunda y úl
tima subasta el día 6 de Junio próximo, á la hora 
indicada.

Codo 14 de May o de 1889.—El Alcalde, Juan Val.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre de los derechos de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos, en 
¡os años económicos de 1889-90, 90 91 y 91-92, 
mediante subasta pública que se celebrará en la 
Casa Consistorial el día 26 del actual, á las diez de 
su mañana, bajo el tipo en alza de 8.639 pesetas 
y 31 céntimos á que durante dichos tres años as
ciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, 
y con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría.

Si no se presentasen licitadores en esta primera 
subasta, se celebrará una segunda el día 5 de Ju
nio próximo, á las diez de la mañana, bajo el mis
mo pliego de condiciones, y admitiéndose proposi
ciones por las do» terceras partes.

Morés 16 de Mayo de 1889.—El Alcalde, San
tiago Jiménez.—D. S. O., Vicente García, Secre
tario.

No habiendo producido resultado la primera su
basta para el arriendo de los derechos de consumos 
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de esta villa, se anuncia una segunda, de conformi
dad como la anterior á lo que dispone la regla 10.a 
del art. 10 de la ley de 7 de Julio último, y con su
jeción á lo que determina en su párrafo 3.° el art. 234 
del vigente reglamento del ramo, la. cual tendrá lu
gar el día 30 del presente mes, y hora de las once 
de su mañana, en esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia y con asistencia de la Comisión respec
tiva del Municipio; siendo indispensable para tomar 
parte en la licitación someterse á las prescripciones 
del correspondiente pliego de condiciones que con
tinúa de manifiesto en la Secretaría del mismo.

Pina de Ebro 15 de Mayo de 1889.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Burillo.

D. Mariano Molinero y Horno, Alcalde constitucio
nal del pueblo de Nigüella:
Hace saber: Que no habiendo dado resultado los 

encabezamientos gremiales para cubrir el cupo de 
consumos y recargos autorizados de este pueblo 
para el próximo ano económico de 1889-90,el Ayun
tamiento de mi presidencia, asociado de igual nú
mero de Concejales, ha acordado el arriendo á ven
ta libre de todas las especies sujetas á dicho impues
to, habiéndose designado para este acto el día 26 
del corriente mes, á las once de su mañana, en la 
Sala Consistorial, con sujeción al tipo y condicio
nes que obran en el expediente de su referencia, 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Alcaldía.

Al propio tiempo hace saber que de no presen
tarse licitador en la primera subasta, se celebrará 
otra el día 5 del próximo mes de Junio, en el mismo 
punto n hdra señalada para la primera.

Dado en Nigüella á 16 de Mayo de "889.—El 
Alcalde, Mariano Molinero.—P. S. M., Tomás Cos
tea, Secretario.

El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas al impuesto de cousumos, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría, cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 26 de los corrientes, á las diez de la mañana, 
en esta Sala Consistorial.

Azuara 15 de Mayo de 1889.—El Alcalde ejer
ciente, Pascual Cáncer.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales ni gremiales intentados en este pueblo, el 
Ayuntamiento que presido, asociado de igual nú
mero de contribuyentes, tiene acordado se proceda 
al arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumo que corresponde á este distrito municipal 
en el próximo año económico de 1889 á 90, tenien
do lugar la primera subasta el día 23 del actual, á 
las diez de su mañana, en el salón de la Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en ¡a Secretaria del Ayuntamien
to, y si no hubiere postor se celebrará otra segunda 
subasta el día 26 del mismo, á la misma hora cita
da y en el propio local.

Clarés 18 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Ma
nuel Barbero.

Confeccionadas las cuentas municipales de los 
ejercicios de los años 1886 al 87 y 1887-88, se ha
llan de manifiestó en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de 15 días, contados desde la 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , en cuyo tiempo 
se admitirán cuantas reclamaciones se presenten.

Clarés 18 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Ma
nuel Barbero.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales y gremiales en esta localidad, para cubrir 
el cupo de consumos y sus recargos en el próximo 
año económico 1889 al 90, el Ayuntamiento, aso
ciado de igual número de contribuyentes, tiene 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies sujetas á dicho impuesto, mediante subasta 
que se celebrará en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento el día 26 del actual, de diez á doce 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

De no presentarse licitador alguno en la primera 
subasta, se celebrará otra segunda y última el día 
2 del próximo Junio, en la expresada hora y local.

Arándiga 15 de Mayo de 1889.—El Alcalde, 
Francisco Vela.

El segundo período de la cobranza voluntaria de 
la contribución territorial y subsidio del cuarto tri
mestre de 1888-89, se hallará abierto los días del 
18 al 27, ambos inclusive, y horas de siete á doce de 
la mañana.

Terrer 17 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Gas
par Pérez.

En los días 22, 33 y 24 del actual se recaudará 
en la Casa Consistorial de esta villa, de las siete á 
las doce de la mañana, el cuarto trimestre de la con
tribución territorial é industrial.

Santa Cruz del río de Tobed 18 de Mayo de 1889. 
—El Alcalde, Juan Jimeno.

Hasta el día 30 del presente mes de Mayo se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas para la contribución territorial y año 
1889-90, previa presentación de los oportunos do
cumentos incritos en el Registro de la propiedad.

Samper del Salz 15 de Mayo de 1889.—El Alcal
de, Jacinto Cubero.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba: su do
tación consiste en 550 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes 
documentadas dentro del término de ocho días, con
tados desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y .trascurrido dicho término se proveerá.

Coarte 19 de* Mayo de 1889 —El Alcalde, Mel
chor Laserna.
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SECCIÓN SÉPTIMA.
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JUZGADOS Dfí PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P i 1 a r„

D. Eustaquio de Echave Snstaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias reclamadas en ciertos autos ejecutivos, 
he acordado sacar á la venta en pública subasta los 
bienes, muebles y efectos embargados en el teatro 
del Circo de esta ciudad, que conjsn respectivo jus
tiprecio son como sigue:

En la sala de descanso.
Dos aranas de cristal en los vestíbulos de entrada 

del Circo, á 75 pesetas, 150 pesetas.
Cinco portiers-cortinas, á 12 pesetas 50 cénti

mos, 62 pesetas 50 céntimos.
Cuatro divanes, á 50 pesetas, 200 pesetas.
Dos grupos de cristal de luces, á 10 pesetas, 20 

pesetas.
Dos aranas de cristal, á 100 pesetas, 200 pesetas.
Dos espejos con sus lunas, de marco dorado, á 75 

pesetas, 150 pesetas.
En la ContaduTia.

Dos quinqués de gas, con tubos de goma, á 2 pe
setas 50 céntimos, 5 pesetas.

Un velador de mármol: tasado en 40 pesetas.
Una mesa: tasada en 5 pesetas.
Las alfombras del salón de baile: en 200 pesetas.
Diferentes rollos y retales de papel de vestir pa

redes: en 25 pesetas.
En la sala de espectáculos y demás dependencias 

del Cít co.
Nuevecientas sillas de anea, á una peseta 50 cén

timos, 1.350 pesetas.
Diez y seis grupos de luces de cristal, colocados 

en las columnas, á 16 pesetas, 256 pesetas.
Cuatro grupos de luz de metal, colocados en otras 

cuatro columnas, á 25 pesetas, 80 pesetas.
Dos contadores de gas para 150 luces, á 170 pe

setas, 340 pesetas.
Veinte y siete portiers de cortina, á 12 pesetas 50 

céntimos, 337 pesetas 50 céntimos.
Tres mamparas, con sus dobles mamparas, á 50 

pesetas, 150 pesetas.
Una bomba de incendios, con manga de lona: en 

150 pesetas.
Cuatro trozos de alfombra de pita, á 125 pesetas 

uno, 500 pesetas.
Un piano vertical, de la casa Plana de Barcelona: 

en 250 pesetas.
Doce espejos, marco negro, de 75 centímetros de 

altura, á 10 pesetas, 120 pesetas.
Ocho cortinas de maletón y fieltro, á 8 pesetas, 

64 pesetas.
Doce palanganas, con sus palanganeros de hie

rro, á 2 pesetas 50 céntimos, 30 pesetas.
Diez y siete perchas de madera j hierro, á una 

peseta 25 céntimos, 21 pesetas 25 céntimos.
Once juegos de lavabo, compuestos de cubo y ja

rra, á una peseta 50 céntimos, 16 pesetas 50 cén
timos.
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Veinte y cuatro palmatorias de metal, á 25 cén
timos, 6 pesetas.

Doce quinqués de pared, á una peseta, 12 pe
setas. ,

Cuarenta y ocho perchas de madera y hierro, á 
75 céntimos, 36 pesetas.
' Ocho decoraciones de teatro, una de ellas de mu
tación, á 200 pesetas, 1.600 pesetas.

Cuatro aparatos dorados de luces en el café, á 25 
pesetas, 100 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar el día 29 del 
corriente mes, á las diez de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 64; debiendo hacer presente:

l .° Que D. José Chamorro es el depositario de 
dichos bienes y quien los ensenará hasta el día de 
la subasta á las personas que deseen examinarlos.

2 .° Que para tomar parte en ella habrá de de
positar previamente todo licitador en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de aqué
llos y su cédula personal, y

3 .° Que no se admitirá postura inferior á las dos 
terceras partes del justiprecio.

Dado en Zaragoza á 20 de Mayo de 1889.—Eus
taquio de Echave Sustaeta —Por mandado de S. S., 
Licdo. Mariano Broquera de Cávia.

1). Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de prime
ra instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

mi ya referido Juzgado y por la actuación del que 
refrenda, penden autos de abintestato por falleci
miento de 1). Andrés Alquezar y Fuster, en los 
cuales he acordado citar, llamar y emplazar á cuan
tos se crean con derecho á los bienes relictos con 
motivo de dicho fallecimiento, para que en término 
de 30 días, á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Diario do 
A'oisos de la localidad, comparezcan á deducirlo en 
forma legal, significándoks que hasta la fecha so
lamente han reclamado esos bienes D.a María, don 
Juan, D. José y 1). Ramón Alquezar y Tapia, en 
concepto de sobrinos carnales del causante D. An
drés, bajo la representación del Procurador de este 
Colegio D. Angel Ordás, dejando á salvo el usu
fructo toral que concurre en la cónyuge sobrevi
viente D.“ Josefa Matheu, acompañando á su pre
tensión las partidas canónicas y del Registro civil 
correspondientes, autorizadas por el Párroco y Jue
ces municipales respectivos, habiéndose ya recibido 
con citación del Ministerio público información tes
tifical encaminada á corroborar la justificación de 
cuanto han expuesto. ■

Que los nombrados solicitantes acreditan su pa
rentesco en concepto de hijos de D. José Alquezar 
y Fuster, hermano de doble vinculo del intestado 
D. Andrés. .

Se advierte á cuantos en derecho puedan preten
der esa herencia, que si en el término que se les 
fija no comparecen á reclamarla en forma legal, se
guirá el juicio su curso hasta adjudicarla en defi- 
uitiva á quien corresponda de los personados en 
autos. .

Dado en Zaragoza á 15 de Mayo de 1889.—Eus

taquio de Echave Suctaeta.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que por el presente se anuncia la 

muerte intestada de D. Mariano Reverter y Sauz, 
natural de esta ciudad, én la que falleció en estado 
de soltero y sin disponer de sus bienes, el día 5 de 
Febrero último; y reclamando ahora la herencia de 
éste sus hermanos 1). Manuel, D. Pablo, D.a Timo- 
tea y D.a Vicenta Reverter y Sauz, de conformidad 
á lo prevenido en el art. 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, se cita por medio de este edicto á los 
demás que se crean con igual ó mejor derecho á 
ella para que comparezcan á hacerlo valer en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, den
tro del término de 30 días, á contar desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia., , .

Dado en Zaragoza á 14 de Mayo de 1889.^—Li
sardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S., Li
cenciado, Angel Barón.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas causadas en autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado á instancia de Mariano Tobajas Sebas
tián, vecino de Gotor, contra los cónyuges José 
Marín Gaspar y María Roy y Roy, sobre pago de 
pesetas, tengo acordado la venta en pública subas
ta de los bienes radicantes en dicho pueblo de Go
tor, que á continuación se expresan:

l ." Una pieza en Traslahuerta, hoy viña, de 28 
áreas, 60 ceutiáreas; linda al S. con acequia, al M. 
con huerta de los Frailes, al P. con el de Angel 
Roy y al N. con el de Martín Roy: tasada en 335 
pesetas 30 céntimos.

2 .° Una pieza en las Zumaqueras, de cabida 31 
áreas; linda al S. con otra de Miguel Martínez, al 
M. con el mismo, al P. con el de Marcos Melús y al 
N. con el mismo Miguel Martínez: tasada en 123 
pesetas 53 céntimos. ,

3 .° Una viña en el Juncar, de 64 áreas, 36 cen- 
tiáreas; linda al S. con el de Manuel Orrios, al M. 
con el de Esteban Lafuente, al P. con el de Deme
trio Gregorio, y al N con el de Mariano Tobajas: 
tasada en 941 pesetas 18 céntimos. ,

4 .° Uua viña en la Pedrera, de cabida 64 áreas 
36 ceutiáreas; linda al S. con finca de Benito Gas
par, al M. con la de Juan Antonio Velilla, al P. 
con paso de ganados y al N. con el de Mariano Ma
rín: tasada en 584 pesetas 56 céntimos.

5 ° Una viña en el Cabezo de la Coja, de 54 
áreas; linda al S. con la de Romualdo Marín, al M. 
con la de Casto Marín, al P. con Domingo Bosque, 
al N. con Sebastián Cánovas: tasada en 500 pe
setas. ,

6 .° Una viña en la Cruz, de 42 áreas, 91 cen- 
tiáreas; linda al S. con otra de Justo Velilla, al M. 
con la de Pedro Tobajas, al P. con camino y al N. 
con Anselmo Becerril: tasada en 229 pesetas 42 
céntimos.
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7 .° Una cuarta parte de era, de siete áreas y 15 
centiáreas, en las Altas; linda toda ella al S. con 
acequia, al M. con era de Manuel Saldaría, al P. 
con la de María Cruz Gaspar y al N. con acequia: 
tasada en 25 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito calle de las Escuelas, 
núm, 7, el día 10 del próximo Junio, á las nueve de 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en el remate deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y que el título de propiedad estará de manifiesto en 
la Escribanía para examinarlo los que quieran tomar 
parte en el remate; previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con él y que no ten
drán derecho á exigir ningún otro.

Dado en Calatayud á 16 de Mayo de 1889.— 
Francisco García.—D. S. O., Manuel Palomares.

Daroca.

D. Antonio de Nicolás Fernández, Juez de instruc
ción del partido de Daroca y como tái Presidente 
de la Junta del mismo para la formación de las 
listas del Jurado:
Hago saber: Que el dia 27 del actual, á las once 

de su mañana, se procederá en la Sala audiencia del 
Juzgado al sorteo de los seis contribuyentes que en 
unión de los Sres. Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria más antiguos de esta ciudad han 
de constituir la Junta de este partido.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 31 de la ley del Jurado de 20 de Abril de 1888.

Dado en Daroca á 14 de Mayo de 1889.—Anto
nio de Nicolás.—Por mandado de S. S., Ramón 
Esquíu.

Ejea de los Caballeros.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Liborio Longás Lostalé, 
vecino de Tauste, en causa sobre lesiones, se sacan 
á la venta en pública subasta, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, las fincas siguientes:

1 .a Un campo, de segunda clase, secano, sito 
en el monte de Tauste, partida de Pinargel, de ca
bida de un cahíz de tierra, equivalente á 57 áreas, 
21 centiáreas; confrontante al Saliente y Mediodía 
con Manuel Larrodé Soro, al Poniente con Antonio 
Logroño y al Norte con camino: tasado pericial
mente en 20 pesetas.

2 .a La sexta parte de una casa, sita en el barrio 
de San Miguel de la villa de Tauste, de tercera cla
se, situada en la calle de la Fontanilla, núm. 32, 

cuya área superficial se ignora; confrontante por la 
derecha entrando con la de Santos Martínez, por la 
izquierda con la de Josefa Monguilod, por la espal
da con la de Cipriano Leciñena y por el frente con 
dicha calle: tasada pericialmente dicha sexta parte 
en 160 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tauste el dia 15 de Junio próximo, á 
las once de la mañana; siendo de advertir: que se 
esté formando de oficio expediente posesorio de di
chas fincas, por carecer de otra titulación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, deducido el 25 por 100, pu- 
diendo hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en la Administración subalter
na de Hacienda de este partido, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 14 de Mayo de 
1889.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S., Vic
toriano Callizo.

Tarazona.

D. Genaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 
del partido de Tarazona:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jurado, 
he acordado se proceda, en el local de este Juzgado 
de instrucción, el día 27 de los corriente, á las once 
de su mañana, al sorteo de los seis Vocales que, ba
jo la presidencia del Juez que suscribe, y en con
cepto de mayores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de constituir la Jun
ta de este partido, para la formación de las listas de 
jurados correspondientes al mismo.

Dado en Tarazona á 18 de Mayo de 1889.—Ge
naro Barrón.—I). S. O., Santos Serrano.

PARTE NO OFICIAL.- ooJíK'’'---
A N U N CIO.

VEBTA IDE
En la Mayoría del regimiento Lanceros del Rey, 

acuartelado en Torrero, se admiten proposiciones 
hasta el dia 30 del actual para la enajenación de 
cuatro carros pertenecientes al mismo.

Zaragoza 15 de Mayo de 1889.—El Comandan
te Mayor, Gúillebaldo Valderrábano. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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